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Cambios o/iClale, del dia 12 de agosto de 1985

Mercado de Divisas

17217 B-\NCO DE ESP.-\NA

MINISTERIO DEL INTERIOR

17221 RJ::SOLUClON de 24 de junío de 1985, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas. por la qlle se
"""e púhlieo la lIutori=ación a doña Remedios l/or/l/
Ica Alareón ';. doña Remedios Hijano Pére= para
ei('('utllr obras de cobertllra de un tramo del (//'roro
Romera, en término municipal de VeIe:-Má"iga
I .\1álaga ). .

Doña Remedios Hortaleza Alarcó.n y dornt Remedios Hijano
Pérez han solicitado la autorización para ejecutar obras de co
bertura de un tramo de,l arroyo Romera. en término municipal
dé Vélez-Málaga (Málaga). a efectos de construir un acceso a la
misma y aprovechar el resto de la cobertura junto a los terrenos
colindantes para aparcamiento y zona verde. y

. MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
17220

dosele el haber pasivo que le corresponde,. con la retroactividad que
proceda, ab~olvlendo. a la Admmlstr~Clón de la pretensión de
mdemnl~aclOn de danos y. perJUICIOS, formulados contra ella; sin
ImpoSIClon de costas en 'mnguna de las dos instancias.»

.Esta Dirección,. de conformidad con lo establecido en los
artlculas 103 y slgulentl?s de la Ley reguladora de la Jurisdicción
contenclOso-admmlstratlva, de 27 de diciembre de 1956. ha
dIspuesto que se cumpla en 'sus propios términos la referida
sentencIa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento ydemás efectos.
Madnd,. 12 de Juho de 1985.-~1 Director de la Seguridad del

Estado. Juhan San CnstobaI 19uaran. .

IInto. Sr. Director general de la Policia.

ORDEN de 28 de jllnio de 19155 pOI' la que .Ie /race
púhlico el aCllerdo del Consejo de Ministros de jecha
5 de junio de 1985 disponiendo el cumplimiento. en
sus propios términos, de !asenlellcia recaída en el rf!
curso contenciosu-adminislralivo número 406.145.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo con el numero 406.145. inkrpuesto
por «Kesa EdIficaciones. Sociedad Anónima». contra resolucio
nes de 2 de noviembre de IY73 y 3 de mayo de 1974, se ha dicta
do sentencia con fecha 11 de diciembre de 1984. cuya parte dis
positiva. literalmente. dice:

«Fallamos: Que debemos declarar v 'declaramos -inadmisible
el recurso interpuesto por "Kesa Edifiéaciones. Sociedad Anóni:
ma". contra la desestimación por silencio del recurso administra
tivo de revisión promovido por dicha Sociedad contra el acuerdo
del Consejo de Ministros de 3 de mayo de 1974. que desestimó
expresamente la reposición de su acuerdo de 2 de noviembre de
1973 sobre iml'0siclón de .~1Ulta por infracción urbanistica. y ello
sm hacer espeCial Imposlclon de las costas causadas.»

El Consejo de Ministros. a propuesta del excelentísimo señor
Ministro. en su reunión del dia 5 de junio de 1985. de conformi
dad con lo establecido en los artículos 103 y siguientes de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
j.e didembre de 1956, ha dis{lUesto que se cumpla en sus propios
te.rmmos la referIda' sentenCIa, en lo que a 'este Departamento
alecta.

De esta resolución. de la sentencia y de los antecedentes nece
sarios, debe darse traslado a la Comunidad de Madrid. a los
efectos que pudieran proceder. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. r. para' su conocimiento y cumplimien
to.

Madrid. 28 de junio de 1985.-P. D, (Orden de 6 de junio de
1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Gerente. en funciones. de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madri<l. .

Cambios
.

Di\i~as con\enibles .

Comprador \ie~dedor

1 dólar USA ... ..... 164,394 164,806
1 dólar canadiense 120,928 121,231
1 franco francés ... . 19,218 19.267
1 libra esterlina 227,127 227,696
1 libra irlandesa .......... :- 183,217 183,676
I franco suizo 71.194 71.372

100 francos belgas . . . . . . . . 290,603 291,331
1 marco alemán ......... 58,779 58,927

lOO liras italianas 8,753 8,775
1 110rín holandés.• ·· ....... 52,253 52,384
1 corOna sueca 19,773 19.823
I corona danesa 16,251 16.292
1 corona noruega 19,896 19.946
I marco finlandés 27.625 27.694

100 chelines austríacos " ... 835,889 837.981
100 escudos portugueses 96,'188 97.231
100 yens japoneses 69.242 69.415

I dólar australiano 117.542 117.836
I

17218 RESOLCClON de 23 de ju/w de 1985, de la Subl'eere
raria, por la que se publica lel concesión de la Orden del
,lférito del Cuerpo de lel (i¡<ardia O"í/, en su categoria
de Cruz con distintivo roio. al Guardia 2." de dicho
Cuerpo, don Francisco Gá=quc: Bolaños.

Tentcn¡lo en cuanta lo dispucsto en el articulo 9.° apartado b).
del Reglamento de la Orden del Merito del Cuerpo de la Guardia
CJ\ll. aprobado por Orden de I de febrero de 1977 (<<Boletin Oficial
del Estado». numero 37. del 12),

Esta Suhsecretaria resuelve publicar en el <,Boletin Oficial del
Estado». la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia CIVil. en su categoría de Cruz con distintivo rojo al
Guardia 2.° de dicho Cuerpo, don Francisco Gázquez Bolaño~.

,.". esta condecoración le es de aplicación la exención del articulo
165-2·10. de la Ley 41/1964. de 1I de junio. de Reforma del
Sistema Tributario.

Madnd, 23 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Rafael Vera
Fernandez·Huidobro.-(55855).

17219 RESOLCClON de 12 de julio de 1985, de la Dirección
. de la Seguridad del ESlado. por la que se dispone el
. cumplimiento en sus propios términos de la sentencia

recaída en.el recurso contencioso-administrativo inter
puestó,por don Hilario' Zamorano Greciano

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que. en
grado de apelación, seguido ante la. Sala Quinta del Tribunal
Supremo, con el numero 55440, interpuesto por don Hilario
Zamorano Greciano, contra la sentencia dictada con fecha 22 de
enero de 1983 por la Sala Sellunda de lo contencioso-administra
tl'O de la Audiencia Territonal de Madnd, en el recurso numero
782/1980. promovido por el mismo recurrente, contra resolución
de la Dirección de la Seguridad del Estado. de 1I de abril de 1980
sobre denegación de los beneficios previstos en la Ley 46/1977, de
15 de octubre, se ha dictado sentencia con fecha 8 de marzo de
1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que. estimando en parte el recurso de apelación
formulado por el Letrado, señor Aparicio Martin, en nombre de
don Hilario Zamorano Greciano, contra la sentenCia dictada por la
Sala Segunda de esta Jurisdicción de la Audiencia Territorial de
Madrid. de 22 de enero de 1983, sobre concesión de beneficios de
a Ley 46/1977, debemos revocar y revocamos dicha sentencia,
excepto en la no imposición de costas. declarando no conforme a
derecho y anulado el acto impugnado. y el derecho del recurrente
a que le sean aplicados los beneficios de la Ley 46/1977. concedién-


